
DECRETO DE VALENCIA (FERNANDO VII, 1814) 

Desde que la Divina Providencia, por medio de la renuncia espontánea y solemne de mi 

Augusto Padre, me puso en el Trono de mis mayores, del cual ya me tenía jurado sucesor 

el Reino por medio de sus Procuradores juntos en Cortes (...). 

Reunida allí (en Bayona) la Real Familia, se cometió en toda ella, y señaladamente en mi 

persona, un atroz atentado (...), violentando en lo más alto el sagrado derecho de gentes, fui 

privado de mi libertad, y lo fui, de hecho, del Gobierno, de mis Reinos, y trasladado a un 

palacio con mis muy amados hermanos y tío, sirviéndonos de decorosa prisión, casi por 

espacio de seis años, aquélla estancia (...).  

Con esto quedó todo a la disposición de las Cortes, las cuales en el mismo día de su 

instalación (...) me despojaron de la soberanía (...) atribuyéndola a la Nación, para 

apropiársela así ellos mismos, y dar a ésta (...) una Constitución que (...) ellos mismos 

sancionaron y publicaron en 1812.  

 

Este primer atentado contra las prerrogativas del trono (...) fue como la base de los muchos 

que a éste siguieron (...); se sancionaron, no leyes fundamentales de una Monarquía 

moderada, sino las de un Gobierno popular (...).  

 

Por tanto, (...) declaro que mi Real ánimo es, no solamente no jurar ni acceder a dicha 

Constitución, ni a decreto alguno de las Cortes generales y extraordinarias ni de las 

ordinarias actualmente abiertas (...), sino el de declarar aquella Constitución y aquellos 

decretos nulos y de ningún valor ni efecto, (...) como si no hubiesen pasado jamás tales 

actos y se quitasen de en medio del tiempo...  

 

MANIFIESTO DEL REY FERNANDO EN MARZO DE 1820:  

(...) Cuando vuestros heroicos esfuerzos lograron poner término al cautiverio en que me 

retuvo la más inaudita perfidia, todo cuanto vi y escuché apenas pisé el suelo patrio, se 

reunió para persuadirme de que la Nación deseaba ver resucitar la anterior forma de 

gobierno; (...) Pero mientras yo meditaba maduramente con la solicitud propia de mi 

paternal corazón las variaciones de nuestro régimen fundamental que parecían más 

adaptadas al carácter nacional y al estado presente de las diversas porciones de la 

Monarquía española, así como más análogas a la organización de los pueblos ilustrados, 

me habéis hecho entender vuestro anhelo de que se restableciese aquella Constitución que, 

entre el estruendo de las armas hostiles, fue promulgada en Cádiz el año 1812 (...)  He 

jurado esta Constitución por la cual suspirabais y seré siempre su más firme apoyo (...)  

Marchemos francamente, y yo el primero, por la senda constitucional.  

 

MANIFIESTO REGIO DE 1 DE OCTUBRE DE 1823:  

… Bien públicos y notorios fueron a todos mis vasallos los escandalosos sucesos que 

precedieron, acompañaron y siguieron el establecimiento de la Democrática Constitución 

de Cádiz en el mes de marzo de 1820; la más criminal traición, la más vergonzosa 

cobardía, el desacato más horrendo a mi Real Persona, y la violencia más inevitable, 

fueron los elementos empleados para variar esencialmente el Gobierno fraternal de mis 

reinos a un código democrático, origen fecundo de desastres y desgracias .. Deseando 

proveer de re-medio las más urgentes necesidades de mis pueblos y manifestar a todo el 

mundo mi verdadera voluntad (…) he venido a decretar lo siguiente: son nulos y de ningún 

valor todos los actos del Gobierno llamado Constitucional que han dominado a mis 

pueblos desde el 7 de marzo hasta hoy 1 de octubre de 1823. 


